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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
Ejecutivo- RAD. 11001 4189 009 2019 00300 00  

 
En atención a la solicitud obrante a folio 24 del presente cuaderno, al 

informe de títulos (fl. 23, C.1.) y como quiera que el sub- lite se encuentra 
terminado por pago total de la obligación, por secretaría, hágase entrega al 
demandado de los dineros que obran a órdenes de esta sede judicial y para 

el presente proceso. 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE,  
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
 

Estado electrónico del 23 de noviembre de 2020 
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ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 009 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


